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PERMISOS EN JORNADA LABORAL PARA EL 
EJERCICIO DEL VOTO EL PRÓXIMO DOMINGO 
DÍA 21 DE DICIEMBRE 
 
Se recuerda a todos los compañer@s que, según la normativa vigente (D.O.E. número 224 
de 20-11-25) para el ejercicio del derecho y deber democrático del voto, existen los 
siguientes criterios adaptados a nuestro interés: 

 En base a la organización del trabajo, la empresa distribuye el período del permiso 
para votar. 

 La justificación adecuada es la presentación de certificación de voto o, en su caso, 
la acreditación de la mesa electoral correspondiente. 

 Aquell@s cuyo horario de trabajo no coincida con el horario de votación (de 9 a 20 
horas) o lo hagan por menos de dos horas, no tienen derecho a permiso retribuido. 

 Aquell@s cuyo horario de trabajo coincida entre dos y cuatro horas con el horario 
de votación, disfrutarán de permiso retribuido de dos (2) horas para hacerlo. 

 Aquell@s cuyo horario de trabajo coincida entre cuatro y seis horas con el horario 
de votación, disfrutarán de permiso retribuido de tres (3) horas para hacerlo. 

 Aquell@s cuyo horario de trabajo coincida en seis horas o más con el horario de 
votación, disfrutarán de permiso retribuido de cuatro (4) horas para hacerlo. 

 Se sustituirá el permiso precisado en el apartado anterior por un permiso de 
idéntica naturaleza, destinado a formular personalmente la solicitud de la 
certificación acreditativa de su inscripción en el Censo que se contempla en el 
artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, 
así como para la recepción de la documentación electoral y la remisión del voto por 
correo. 

 Aquell@s que participen como Presidentes, Vocales o Interventores, disfrutarán de 
permiso retribuido durante toda la jornada electoral y cinco (5) horas de la 
siguiente. 

 Aquell@s que participen como Apoderados, disfrutarán de permiso retribuido 
durante toda la jornada electoral. 

 Para Presidentes, Vocales, Interventores y Apoderados, si deben trabajar de noche 
el sábado 20, pueden pedir que les cambien el turno, teniendo obligación la 
empresa de hacerlo efectivo, concediendo la petición. 

 
Mérida, 15 de diciembre de 2015.- 

 


